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Las dinámicas represivas generadas por el Estado franquista en
su proceso de consolidación y legitimación son a veces incógnitas, sobre
todo cuando se refieren a su funcionamiento institucional, que el estudio
empírico debe progresivamente solucionar. La larga duración del régimen
y su adaptación a nuevos contextos sociales nacionales e internacionales
hizo que paulatinamente se fueran horrando las huellas del enorme
proceso represivo, clasificador y adoctrinador que desarrolló en sus
orígenes. Este artículo trata de reunir las diferentes perspectivas, epis­
temológicas y empíricas, que se afrontan a la hora de trabajar con
un tema tan llamativo y desconocido como los campos de concentración
franquistas, enfocando dos problemas fundamentales: su definición -en
la que obviamente se implican su creación, desarrollo y caracteriza(~ión-

':: E~ll-' artículo rl-'~uml-' la~ ('OIl<'lll~iOl](-,~dI-' mi ml-'llloria dI-' illvl-'~tigaciún, pn~~l-'lltada

1-'11 PI In~tituto Univ(-'r~itario Eurol)(-'o (Eurol](-'all Lllivl-'r~ity, Florencia) (-'11 jUllio de 2001.
En ('~la illstituciúll desarrollo la illvl-'~ligaciúll «Los caltlpos dI-' COll('l-'ntraciún franquistas,
19:n-1947», bajo la sUI)(-'rvisiúll dI-' Luisa Pa~sl-'rilli (IUE) y !\1iguPI A11 gl-' l Rlliz Carnicl-'r
(Univer~idad de Zaragoza). Agradl-'zco su confianza a COllxita Mil', culpahle directa de
I-'sll-' artículo, y a Carnwlo Martíll, grall amigo que 11](-' dio el título.

I P\SSI<IWI;I, L. ((-'d.): ,<1ntroduclioll», en Memory (uui totalilarianism, Oxford Uni­
v(-'rsity Pn-'ss, 1992, p. 10.
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y su uso. Ambas confluyen en la que IlatllLlIllOS su funci<Í1I social: su

empleo <'01110 sislenJa de cOlllrol y coerci<ín persollal y social denlro
de! proceso gelleral de <oonsolidaci<Ín de! régimen franquisla. Para

desarrollar un lrabajo como el que sigue, habrt'mos de acercarnos a

la memoria social <~ individual de la wpresi<Í1I frallquista, y utilizar
herramientas corno la perspectiva comparada. Es e! llnico modo dt,

superar e! mellwricir1io desarrollado por el frallquismo sol>r<' sus (>Ie­

mentos internos más os<'uros.

Bevisarelllos aquí algunos elementos clave de la lIlultiforme y plural

historia de los campos de concentraci<ín franquistas que estamos recons­

truyendo. Por una parte tellemos su historia instituciollal, burocrática:
control territorial, clasificaci<Ín, trabajo (<Teaci<Ín de Batallones), regla­

1I1entaci<Ín administrativa -tras UII período, hasta e! verano de 1<J:n,
en que no t~xislía hOJllogeneidad buro<Tática en su regulaci<Ín- y misión

pseudo-pellitenciaria SOll algunas de las perslwctivas que des<Tilwn
su fUIH'ionamicnto; y por otro lado, tenemos la vida cotidiana de los
mismos, su uso represivo y funciones sociales: conlrol individual y
masivo, depuración del <Titicismo ideol<ígico y político, humillación coti­

diana, malos tralos, reeducaci<Ín, evangelizaci<Ín o propaganda compl<'!an
el cuadro de! fUllcionamiellto de los campos. Ambas perspecLivas, formal
y funcional, oficial y extraoficial ~ configuran en huena medida la visi<Ín

y el <'OIlOcimiento de los campos de cOll<'entraci<Ín. Hasta e! punto
que se sahe, ('n la acLualidad, más de su vida colidiana -a través
de la historia oral y la narraci<Ín eS<Tita autobiográfica- que del fUll­
cionamiento burocrático de los JIIismos.

Sin embargo, (~sta reconstrucción de la úurocracia dellerror es fun­
damental -y es de la que adolecen muchas de las monografías sobre
la represi6n franquista que han tratado e! tema de los campos- desde
cualquier 6ptica. Sin un aparato institucional a escala nacional, cen­
tralizado y centralizador -esto es, antes de la <Teaci<Ín de la lnspecci<Ín
de Campos- existían centros de internamiento, rec1usi<ín y evacuaci<Ín
a pequeña, mediana o gran escala. Pero no existía lo que lIlás adelante
se ('onvirti<Í en la red concentracionaria franquista. Nuestra hip<Ítesis
formal es la de la necesidad de realizar una somera reconstrucci<Ín
del .f{>nómerw concenlraciorwrio franquista para enmarcar históricamente
su empleo represivo en la Guerra Civil y la posguerra.

:! <)ut' IWlllos hallado lamlJiPIl t'1l la rt'visiúll dt' la lIIemoria de los ('ampos y Sil

cristal izaciúll 1-'11 la lJihl iografía.
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Partimos tamhién de una hipótesis funcional: qUt-' los campos dt~

cO/H'entra(·ión de guerra y posguerra t~n la Espafw de Franco tenían,
dentro de su diversidad interna, una razón de ser fundanH-'ntal, más
allá de las necesidades inherentes al desarrollo hélico: la depuración
y represión a nivel individual y s(wial de los representantes de la Segunda
KepLlhlica, cristalizada en su ejército y en sus instituciones, en elmovi­
mit'nto ohrero organizado y en las tendencias progresistas, moderni­
zadoras, morales y de Iwnsamit~nto. Suponían, como hien ha indicado
Miguel Angel Huiz Carnicer, un ejemplo implacahle de inLento de des­
raización de los movimientos ohreros, de la oposición y heterodoxia
a los valores sohre los que se fundamentaha el naciente NuelJo "~'sl(/(Lo,

y de su memoria.

Illdefillieióll de ori~t~ll: provi!'iiollalidad, ill!'ititueiollalizacióll,
diver!'iidad

¿.Qué distingue un campo de concentración de una cárcel o un
campo de trahajo'? ¿.Podemos utilizar modelos de estudio comparados
para distinguir cuáles fueron los campos de concentrw'ión franquistas'?
Son preguntas hasta ahora poco o nada resueltas en la hihliografía
de referencia sohre el franquismo y sus sistemas dt~ control y represiún,
que por regla general -siempre hay excepciones :\- ha tratado los
campos de COlH'entraciún como objeto menor de estudio, como represit'ín
por wladúLura, o como elemento sohre el que poder verter escasas
conclusiones dehido a su superficial conocimiento. Es extraño encontrar,
cuando se trahaja el período hélico, estudios que ponderen lo mili­
tar-político con la historia social, la vida cotidiana, la suhjetividad o
la memoria. Los salvavidas historiográficos son, pues, escasos, no sólo
en materias interpretativas, sino tamhién en datos, en la investigaciún
sohre los campos de concentración franquistas.

Existe, creemos, una especie de consenso historiográfico en España,
fundamentado en un alto grado de desconocimiento sohre el tema, según

; Elltn' t'llas. Vloln:\o. F.: CiÍrdol)([ 1'11 la PosKllerra. {,a rl'prl'súíll y la KlIl'rrilla.

19:]9-19.59. Córdoba. Frall('is('o Itwlla ediLor. 1987. Vid.• adt'más. su ('olallOra('ióll ('11

JI.I.I\. S.. el al.: V[ctimas ¡fe la Cuerra Cil!il. Madrid. Temas dt, Hoy. I99(): SO¡( I

S\I\\T(:• .J. M.: {~a rl'prl'ssiiÍ F(lIujUista (l Catalunya 19']8-195']. Ban'elolla. Edi('iolls

ú2. I()8S. Alllbos auLon's. n.ft'rentes absollJlos t'll malerias de rt'presión franquista.

allal izan ('011 profulld idad los ('asos regiollales; sin embargo. sus ¡fiscí¡JIllos Ilwtodolúgi('os

y allalíti('os 110 hall al('allzado. por r('gla gt'lll'ral. la profulldidad de estos dos auLon's.
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el cual, 1) los campos de (~orwentraci(ín son utilizados por la Admi­
nistración franquista como sustitutivos dirt~ctos a las cán~eles y presidios,
ante su aharrotamiento. Los penales de la Dirección de prisiones fran­
quista en guerra (Dueso, Puerto de Santa María... ) estahan, efectiva­
mente, más que completos. Pero la misión penitenciaria, penal, no era
para nada la única que configura los campos. Esta visión se acompaña
de otras variahles interpretativas: 2) no se presta la suficiente atención
a su importancia dentro del organigrama depurador del ejército, aun
cuando su fundamento, su misión fundacional-por más que alhergasen
prisioneros guhernativos y presentados civiles- es la c1asificaci()n y
represión de los prisioneros de guerra. Comparto la visión interpretativa
que se hasa en las malas condiciones de hahitahilidad de los campos
y su aspecto represivo en la vida cotidiana como aspecto definitorio
de los mismos. Pero no dehe ser la única perspectiva que se adopte,
pues así (e insistimos, pues de ello adolece mucha de la historiografía)
se cojea: se toma solamente la visión de los vencidos, correcto; pero
además se dehe acompaí1ar de la de los vencedores, de la administración
hurocrática. 3) Raramente se atiende, ante la falta de conocimiento
estructural de los campos, a sus variahles internas: aperturas, cierres,
provisionalidad, diversidad de funciones, motivos por los que se crean l.

De lo que deducimos el punto 4), que dehe señalar la falta de una
definición homogénea (o de cualquier tipo de definición) en la his­
toriografía sohre el significado de los campos de concentración, no hallán­
dose en la hihliografía al uso ni una sistematización nominal de los
campos, ni tan siquiera los criterios para distinguirlos del resto de
la casuística represiva franquista. De todo esto se concluye: S) que
realmente se conoce poco, muy poco, de los (~ampos de concentración,
aparte de noticias dispersas sohre la vida cotidiana dentro de los mismos,
y aparte del huen trabajo de algunos historiadores que, reconociendo
no haber trahajado con la documentación primaria, han hecho el esfuerzo

l En algunos monwntos. SP halla t'n la invf'stigaciún gPlwral sobre la represiún
alguna noticia sobre los campos en talo cual provillcia, y. lúgicamente, se mf'llcionan.
Pero 10 que extraf'mos son rf'fprt'ncias localistas (los campos. su administraciún. trabajaban
a nivd nacional) qUf' rara Vf'Z, antf' la falta df' fUt'ntf's f'n los archivos localf's o rf'giona1ps,
atipndf'n a las variantps qut' en el sistema se rpalizan. Dos ejemplos, MAHTíN ]1 M(:'<¡';Z,
I.: La Cuerra Civil en Valladolid (19:16-19:19). Amaneceres ensangrentados. Valladolid,
Ámbito, 2000, pp. 196-199; CWIII':NTI'::-:, l, y M.~I.U:NIJ\, M. P.: «l)p las urnas a los
cuarteles: la destrucción df' las basf's socialps republicanas en Zaragoza», en C\:-:\'<O\.\.
l ('oord.): El pasado oculto. Fascismo y violencia en Aragón (/936-1939), HUt'sca,
Mira editorf's, 2." pd., 1999. p. 79.
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de incluirlos dentro del modelo represivo franquista intentando, además,
analizarlos en perspectiva global.

Si bien antes y después de la puesta en funcionamiento de la entidad
administrativa que controlaba el problema de los prisioneros de guerra,
se habilitaron en muchos pueblos y localidades de las zonas liberadas
parroquias, frontones, teatros, granjas... donde encaminaban a los pri­
sioneros en busca de su depuración (las órdenes de clasificación de
prisioneros de guerra son anteriores;) a la creación de la Inspección
de Campos), para hablar con propiedad de campos de (~oncentración

se necesita la existencia de una estructura burocrática que los regule.
Lo cual implica una centralización de recursos y un avance en materias
de homogeneidad administrativa. La creación de la Inspección General
de Campos de Concentración de prisioneros y presentados, pensada
para dar cuerpo institucional al Decreto 281 del general Franco -el
que concede el derecho [sic] al trabajo al prisionero político (,- es
la que, desde la perspectiva formal, dio definición y homogeneidad
a estos centros de reclusión, previos y posteriores a su puesta en fun­
cionamiento. Es la que sienta las bases de la red concentracionaria
española. La clave radica en que, bajo el mando primero de la MIR
de Luis Orgaz, luego del Ministerio de Defensa Nacional y por fin
del Ministerio del Ejército -Fidel Dávila fue, por tanto, el responsable
por encima del coronel Martín Pinillos 7_, el problema de los prisioneros
de guerra, su clasificación y su regulación fuesen dependientes directos
del Cuartel General del Generalísimo, y no de las unidades bélicas
independientes. Reconstruir la historia de los centros de reclu~ión pre­
vios al verano de 1937 sería contradecir una de las hipótesis de partida:
que sin la burocratización del terror, sin los intentos de regulación
centralizada en el ámbito estatal, no son campos de concentración,

Df' 11 df' marzo de 19:37.

(¡ Boletín q¡icial del Estado, Ordf'n de S df' julio df' 19:37, núm. 2S8, ref. 667.

Luis df' Martín Pinillos y Blanco de Bustamantf' fue el Coronel Jf'ff' df' la Inspección
de Campos de Concf'ntración de Prisiolwros desde su cTf'ación f'n 1937. Además, su
trabajo df' propagandista y hombre de letras en el bando franquista le había llevado
antt's a instruir f'l juicio para la concf'sión de la Cruz Laurf'ada de San Fernando
colf'ctiva --d máximo honor militar f'n España- a los defensorf's dd Alcázar de Toledo.

Trabajo de evidente peso espf'eífico, puesto qUf' dicha resistencia y su posterior liberación
supusif'ron uno de los baluartes políticos, morales y f'spirituales df' la Nueva España
franquista. Este dato, en REIC TAPIA, A.: Memoria de la Guerra Ciuil. Los mitos de
la tribu, Madrid, Alianza, 1999.
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sino de centros de reclusión, cárceles improvisadas, en definitiva otra
cosa distinta de lo que estamos hablando B.

Los campos de concentra<~ión, así, forman parte esencial de este
proceso centralizador que se pone en marcha, utilizando los recursos
ya existentes y creando otros. Es por esas fechas, es decir, hasta más
de un año después del fallido golpe militar que provocó la Guerra
Civil, cuando el mando franquista decide utilizar a sus prisioneros,
e institucionalizar el proceso represivo masivo, humillante, ejemplar 'J.

No es que no existiesen campos de concentración:funcio{wlmente hahía
varios antes del verano del :n. En julio Luis de Martín Pinillos, coronel
Jefe de la Inspección, reconoce 10, en una primera tentativa de centralizar
el prohlema de los prisioneros de guerra, que existen depásitos de con­
centración previos. Luis de Martín Pinillos sabe que «en Orduña existe
una concentración sin que hasta la fecha se hayan recihido datos del
número de los existentes» 11. Y sabe tamhién que el trabajo de unificar
y homogeneizar la administración de lo que llama «depósitos» 12 habría
de ser una ardua labor. Con un total de 10.984 prisioneros albergados
en diferentes recintos de internamiento, son los orígenes de lo que
son propiamente campos de concentración, su prehistoria; y su misión
fundamental es hásicamente táctica: la evacuación y el internamiento
preventivo. Pero no existía la institución que los regulase, que unificase
la depuración, dirigiéndola hacia la formación de Batallones de Tra­
bajadores, el reenvío al frente y la tramitación de expedientes cla­
sificadores.

¡: KO(;ON, E.: Sociología de los campos de conce/lIración, Madrid, Taurus, l <)(¡;);

Kc\MI";:'KI, A. 1.: l campi di conCl'JlIramenlo del /896 a oggi. Sloria, fimzioni, tipologia,
Torino, Bollati Boringhieri, 1<)()S (1 <)82); L\B.\M:\, :'J. (a cura di): Fra slerminio e s/rul­
lamenlo. il'lilitari inlernati e prigioneri di guerra flella CerJIwflia nazisla (/9.')9-/945),
Firenze, Lf' Letlne, 1<)()2; SO¡::,KY, W.: /, '0rdi 11 e del lerrore. II campo di COflcentmmellto,
Roma-Bari, Latcrza, ]<)<);); SIlI·:H\.\KOllA, l.: «Tlle Culag in llIemory», ('n Pb:'lil{l'Il, L.
(-'d.): op. cit.; S\'ITI':, C. di (a cura di): 1 campi di concclIlmmcrzlo in Italia. Dal!"in­
tern(ullelllo alla deporlazione, Milano, Franco Angeli, 200 l.

1) FOW;\III.T, M.: Disciplifle alld pUllish. Th" hirth oF the prisoll, New York, Vintage
Books, 199;") (197;)), para tina cotlceplualizaci{lIl filosófica de la importancia de los
aparalos represivos del Estado.

lo Archivo Ceneral Militar de Avila (ACMA), armario 1, legajo ;")6, carpeta 12.

1I ACMA, armario 1, legajo ;")(¡, carpeta 12.

12 Son: Soria, San Marcos (L"ón), Bilbao (Deusto), Cónloba (Refugio Buen Pastor)

con LogroflO, Badajoz (Cuarlel Bomba), Avila (Cobierno Militar), Pamplona, Estella,
Murguia (Vitoria), Zaragoza (Cuartel d(-' San Cregorio), Aslurias (campos d" Figlwras,
Orl iguei ra y Catwro) y Miranda de Ebro.
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Así, en el caluroso verano de 1937, un naciente y fuertemente
represivo Estado empieza a sentir la necesidad de utilizar a las masas
de prisioneros aprehendidas, como se vio con la progresiva caída del
frente norte, realmente el campo de pruebas de la Inspección. ¿,Razones
políticas, de organización, de intendencia, propagandísticas, neeesidad
de hombres en los frentes, económicas? Todas ellas son elementos expli­
cativos para la necesidad de crear un organismo que tratase de centralizar
el problema de los prisioneros de guerra 1:\. Nosotros creemos que se
debe enfocar una muy importante: la dependencia del mando de Franco
sobre cuanto sucediese en retaguardia, imponiéndose como referente
de poder ante las incompatibilidades de competencias donde los pri­
sioneros suponían un importante elemento de conflicto interno.

No obstante, campos no dependientes de la Inspección los hubo
durante la guerra, y en la inmediata posguerra. Estos campos, bajo
el poder de las Grandes Unidades, suponen el contrapunto a la teoría
de la neeesidad de una administración centralizada que los regule.
Forman parte del mundo concentracionariofranquista, pero tienen carac­
terísticas de provisionalidad, desreglamentación y arbitrariedad, más
que de unidad de objetivos, criterio únieo y estabilidad, como lo son
los campos dependientes de la Inspección. Suponen además lagunas
interpretativas e históricas difíciles de llenar, puesto que mientras la
Inspección elabora reglamentos, informes, memorias de actuación -que
remite al Ministerio de Defensa Nacional de Dávila-, indicando cada
cierto tiempo el volumen de internamiento, los demás campos son casi
una incógnita sólo despejada por los escasos estudios locales al uso,
o por las memorias de exprisioneros. Así ocurre en junio del 39: mientras
que de la Inspección dependen, en campos de concentración, 70.146
prisioneros, «de los campos (... ) a cargo de Grandes Unidades, se carece
de noticias (... ) por no haber comunicado nunca ni el número de pri­
sioneros que hay en los mismos, ni nada que tenga referencia con
ellos» 14.

J:l La necesidad de una guerra larga luvo carácter más polítieo que meramente

bélico. Sólo en este contexto se explica la repentina necesidad de crear un aparato
eoncentracionario tan denso como el fúmquista. Vid. PIH:STON, P.: f,a política de la
venganza. El fascismo y el militarismo en la España del siglo xx, Bareelona, Península,
1997, sobre todo «I,a guerra de aniquilación de Franco», pp. 57-81. Esta visión, no
obstante, está más que aceptada en la bibliografía al uso sobre la Guerra Civil. En
términos parecidos se han expresado Jackson, Thomas, Turión de tara, Cardona...

1I AGMA, armario 1, legajo 58, carpeta 81.
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¿,Para qué se utilizaban los campos? La memoria oficial ha mantenido
que servían como simples centros de reclusión temporal, nacidos de
la improvisación -y de la provisionalidad-, doncle se realizaba la
evacuación de prisioneros aprehendidos o presentados en los frentes.
Es decir: que respondían sólo a una necesidad bélica. Acogiéndonos
a esta definición formal de los campos franquistas, es decir, siguiendo
las pistas trazadas desde julio de 1937 por la Inspección de Campos
de Concentración, hallamos algunos cuyo fin principal es el de la eva­
cuación rápida y primera depuración (los más cercanos a los frentes
de batalla, como los aragoneses de San Juan de Mozarrifar o Calatayud),
que sí manifiestan la urgencia bélica de organizar los ingentes grupos
de soldados y civiles que eran apresados al paso de las tropas franquistas
por las localidades y frentes liberados, y que se caracterizan por su
provisionalidad y por su dependencia del devenir bélico. Son la mayoría
de los campos de concentración franquistas, lo que viene demostrado
por el hecho de que, de los campos así definidos, la mayoría fueron
rápidamente cerrados una vez que, tras el establecimiento de los frentes
de que dependían, los prisioneros que por ellos pasaban eran clasificados
y enviados a Batallones de Trabajadores, cárceles, a casa en libertad
provisional, o a otros campos más estables; e incluso al frente del
ejército sublevado, como tropas regulares o alistados a la Legión. Es
decir: en cuanto un campo cumplía el objetivo por el que nada, su
infraestructura administrativa era tan débil que no suponía mayores
problemas cerrarlo.

Su entramado era tan provisional y, a veces, improvisado, que su
regulación se fundamentaba en un par de órdenes del BOE y, sobre
todo, en las interminables circulares [.) enviadas a los campos en fun­
cionamiento. Las instrucciones para el régimen administrativo de pri­
sioneros y evadidos, de 16 de julio de 1938, reconocen que 16 «las
disposiciones vigentes sobre el particular (... ) se refieren principalmente
al período en que dichos individuos están ya destinados definitivamente
por las Comisiones Clasificadoras correspondientes a algún Campo de
concentración, Unidad de Trabajadores» 17, prisiones o unidades activas.
Por mucho que se intentase la regulación y administración homogénea,

l'l Que en el archivo de Ávila se repiten hasta la saciedad.

11. Los subrayados son míos. Señalan que la reglamentación empieza cuando ya
se ha pasado por el campo de concentraci6n, excepto cuando el destino es un campo
no provisional, sino estable.

1, ACMA, armario 1, legajo 5S, carpeta 27.
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.~s ohvio que se falló en este ohjeti vo: en 10:18 aún, en palahras de
Martín Pinillos, «conviene estructurar de un modo (ü;/initivo el organismo
rector a que nos referi mos, delimitar J reglamentar debidamente .~u

./únci/in .Y espe(4icar de una manera terminante su dependencia, así
como ./~iar los límites de su jurisdicci/in, para que de este modo, sin
tituheos y con pleno conocimiento d.' su misión y autoridad, llenar
su cometido (... ) la misi/in de la Inspección de los Campos de Con­
centración de Prisioneros no está dehidamente especificada por ninguna
disposición oficial» lB. La Inspección de los Campos de Concentración
dt~ Prisioneros, ¿.era suficiente para ser el organismo rt~ctor del prohlema
dt~ prisioneros de guerra'? La respuesta que el Coronel Inspector se
da, y da a Franco, es que no.

De hecho, la percepci(ín de muchos exprisioneros sohre los campos
es la de la provisionalidad, relativizando a veces su peso represivo,
cosa lógica si pensamos qllt~ muchos acaharon en las terrihles cárceles
franquistas. No pocos de los testimonios orales que he recogido muestran
una idea de los campos como lugares hahilitados porque, directamente,
no se sahía d(índe instalar a los prisioneros, ni tan siquiera qué hacer
con ellos. Revisando en su complejidad y variahles el pnweso represivo
general desarrollado por el ejército franquista y sus instituciones y grupos
civiles de apoyo, no parece, en camhio, que, por más que la provi­
sionalidad fuese en su origen la norma, los campos no respondiesen
a una mentalidad y una intencionalidad. El motivo hélico para la puesta
en flllwionamiento de la Inspección es la centralización del prohlema
de los prisioneros de guerra, creando un espacio -físico y metafórico­
que cuhre el vado d.' escasa regulación entre el aprisionamiento y
el Consejo de Guerra, teniendo lugar en su interior, además, la da­
sificación de muchos de los homhres aprehendidos. Pero esa misma
clasificación, como explicamos más adelante, es y viene acompañada
de violencia política, de persecución de las organizaciones republicanas,
por un lado, y de mandos del ejército leal, por otro. Por tanto, la dohle
perspectiva política y militar está presente, por más que la oficialidad
franquista señalase como exclusiva la segunda, en el nacimiento de
los campos~ tamhién en su perspectiva administrativa: el internamiento
se utiliza para suplir la carencia reguladora entre ser prisúmero y ser
preso. Diferencia para nada retóri(~a, puesto que por regla general los
intel'l1ados en los campos, salvo cuando éstos son utilizados para otros
fines que en hreve señalaremos, no cumplen pena.

1:: ACVIA. annario \, legajo I(), ('aqll'la :~. Subrayados t-'n t·1 original.
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La estancia en el campo d(' ('on(Tntraci6n, sobrc todo en el período
b{>lico, ('lwndo las ('antidades de prisioneros aprehendidos superaban
logísticamenlt' las capacidades dt,] ej{>rcito y la administr<wi6n fran­
quistas, s(~ realizaba sin cumplirse pena por delito alguno. Su flllwi6n
primigellia es, sobre todo, clasificadora: la espera de avales, los interro­
gatorios -y las delaciones-, la evacuación y el intemamiento 1)1'('­
ventivo. De hecho, buena parl<' (treinta) de los campos de ('OIl('entración
en funcionamiento durante la Cuerra Civil son d(~nOlninados "de cla­
sifi(~<l('ión» 1 'J. Pero no son los Ílnicos. Un allO despu{>s de empezar
a trabajar la Inspecci6n, se señalan los tipos de campos de los qlH'
dispone 20: ('aJnpos de vanguardia de agrupaci6n de prisioneros, campos
lazaretos, campos de clasificaci6n, nunpos de "prisioneros clasificados
en los grupos Ad y Ih, campos de prisiOlwros internacional(~s, campos
depósitos para incapacitados para el trabajo, y campos de reformatorios
de menores. Esto es, una más que amplia casuística que no sólo abarca
el objetivo hélico de evacuaci6n de los prisioneros, y que debemos
enfocar desde la perspectiva dt~ las Ilecesidades políticas y sociales
del Nuevo t'stado.

(.Cuál es el motivo profundo que justifica qlJ(', ya en la primavera
de 19;{8, se hubiese tramitado expediente clasificador a casi IOO.SOO
prisioneros de guerra 2J, (¡ue desde t~sa fecha a marzo de 19:{9 se ahriesen
:~ 1 nuevos campos de cOlwentraeión 22 y que en tolal, hacia el final
de la guerra, {>stos albergasen a más de ISO.OOO internados 2:\? No
sabemos ('uánto duraban estas clasificaciones, pero sí sus resultados.
Parece imposible que durasen tres días -corno se pide en las 6rdenes
de actuaci6n-, cuando se lt'nían que pedir avales en los lugares de
residencia de los prisioneros, pasar 1'01" la Cornisi6n clasificadora tras
los interrogatorios, y después decidir su destino provisional o definitivo:
campos de concentraci()n, cárceles (cuando se incoa expe(liente militar),

l') ALMA. armario l. tpgajo SÚ. ,'aqll'ta 2l. ('aja 2:l2') (1'):l8). Los ""'''1'''' "11

"tlesJ;óll SOIl tos de Sall Jtlatl d" Mozarritar (Zaragoza). CalaJaYlld. J,wa. Arallda d,·
DUt"ro. Suria, Logrllí\o~ Pamplona, E~!t'lIa, 1\:llIrguia. Ol'duíía. 1)f"Il~tO. Santofia. Corb<Ín
(Sal1lat](I(~r). La Magdalt'llil (Salllalldt"r), Lt'lín, Astorga. Call1fHI::-iatH'O¡'; (Ponh·vf'<!ra). Hiall­

jo. C.·,i<-ira. Avil"s. M"dilla de t{iost·'·o. Vlollaskr;o Sallta t·:spilla. Arellai<-s y Plaza
de 'I'OI'OS (Cál't'I'es). I'la"'I1<'ia. 'I'rtljillo. Badajoz. M"rida. eónlo"a. MOIlJilla. Ca"ra. 1.,,,'('.
na y Aguilar dí' la Frontera.

"" Al; VI A, armario 1, legajo '1.(, I>is, l'a"llt'la (, (1 '):lH).
21 ACMA. arlllario l. Ie¡(aj o 4(, I>is. l'arpda :{. d')("llllwI110 'J.

¡.) ,,\(; [\,1 A, armario l. lq!;ajo .')B. carpeta 2Ú.

1:\ Id .. (-'nln..· campos y hatallllllf'S.
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BalallOlws de Trabajadores (prisioneros lc/!emenle desafedos o que no
pueden demostrar su adhesi6n a los valores del /v/o/!imicnlo) o libertad
provisional (entrada a caja de reclulas para los que estuviesen en edad
militar) para los afec\os. Todo de¡wndía de un rápido proceso y de
la asignaci6n de una Idra: Aa (afec\o), Ad (afedo dudoso), B (desafedo
sin responsabilidades penales probadas), C y 1) (mandos dd ejércilo
republicano, responsables políticos y sindicales, <Timina1es).

I{esponder a la pregunta lanzada en el párrafo anterior es anal izar
las motivaciones sociales y políticas, más allá de las necesidades bélicas,
.Id naciente Nuevo f~\lado. I,a utilidad de la represi6n en sus variables
formas fue, ya no cahe duda 21, uno de los milos fundacionales dd
franquismo, que determin6 su configuraci6n social y las rdaciOllt's de
poder que bajo su manto se t'xlendieJ'On. La despolitizaci6n, la ¡wr­
~wclwi6n del disidenle, el margen de consenso que la represi6n permilía
a un Estado de escasas bases dt~ legilimaci6n política, pero gran des­
pliegue coercitivo, tienen en los campos de ('OIH'entraci6n no s610 d
primer paso dt~ la carn~ra represiva -además, no s610 se enfocaban
hacia los prisioneros de guerra, sino que civiles y presentados eran
lamhién ohjeto de esta deplll'aci6n-, sino tamhién, a mi jui('io, uno
de sus fadores más importantes, por cuanto supusieron d estableci­
miento de un régimen de terror, ddaci6n y servilismo que afedaha
al interior -a las enormes masas de prisioneros de guerra- y al exterior
de los mismos. t.Qué sentido tiene, si no, haher clasificado a más de
200.000 persouas en marzo de I<);{(r? Para d Jefe de la Ins¡wcci6n,
es simplemente uua aportaci6n al «inestimable servicio a la ohra de
la justicia que con el sentido de reditud, uo reilido con el espíritu
cristiano y humanitario, im¡wra en la España Nacional» 2". Todas las
políticas y técnicas de coutrol y represi6n social se han disfrazado
hist6ricamente, y más que nunca eu el siglo xx, con los pafios de
las intenciones y ohjetivos más subl imes. En el caso franquista, el
discurso de la oficialidad y su memoria no han conseguido anegar,
por rmwho que lo intentaran, la deducci6n que tras esta cortina se
esconde el ohjetivo, premeditado y perseguido, de subyugar la oposici6n.

Conocer los volúmenes de los campos de cOrlcentraci6n es clave
para entender su peso real en rnateria represiva. Puesto que existía

~I EIl ('sil' SI'lllitio. rit!. 1{()IlHIL() SíNUII/. J.: "La ilil,liogral'ía solm' la r('pn'silíll

I'rallqllisla: Iwcia 1'1 sallo (,llalilalivo». ('11 SPIlKIIIl C()/I/e/llllO/'(flll'a. 1111111. Il). TlIríll. 200].
pp. ]:ll-](¡<).

~-, ACMA. ¿U'Il1ario l. l('gajo Sg. ('ar¡)('la 2(¡.
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una amplia gama, es realmente difícil ('ono('er con seguridad, y no
de manera estimativa o especulativa, la cantidad de prisioneros que
por ellos pasaron. Pero el trahajo resulta más o nwnos simplificado
si tenemos en cuenta los volúmenes de soldados repuhlicanos apre­
hendidos por el ejército suhlevado, y sahemos que, por varios días
o largos meses, huena partt~ de ellos fueron internados en campos de
cOlwentraci6n, en las indicadas variahles: de evacuaci(lIl, de intenw­
miento, de clasificaci6n, de extranjeros, de inválidos para el trahajo
o de menores. Pero la casuística tampoco acaha aquí. Tamhién dependían
de la Inspe(Tii)n de Campos de Concentraci6n los temidos Batallones

de Trahajadores, lo que mlH'has Vt'c('s ha dado pie a cierto confusionismo
en los términos, denominándose campo a recintos de relenci6n y hahi­

taci6n de prisiOlwros trahajadores.
Mirando el listado, aún provisional, dt~ los (~ampos de concentraci6n

franquistas que estoy realizando, son mlJ('hos los ejemplos que ratifican
la idea sohre la «indefinici(lIl del cOlH'epto». Encontramos, sohre todo
en posguerra -y no dependientes de la Inspecci6n, sino de las Cratules
Unidades y de los Estados Mayores de Ocupaci6n, como en Alicante-,
grupos escolares, plazas de toros, cuarteles militares, recintos amu­
rallados, así como un gran número de campos difícilmente documen­
laúles. Sohre todo en Madrid y Alicante :!(" entre los últimos territorios

conquistados por el ejército franquista. Ello nos da pie a pensar que
se trata dt~ recintos provisionales de concentraci6n e internamiento pre­
ventivo de la ingente cantidad de prisioneros apresados. Por tanto, que
responden más a la necesidad urgente de dar salida al prohlema del
encuadramiento y regularizaci6n del ya extinto ejército repuhlicano,
y no tanto a una necesidad represivo-social como la de internar, humillar
y separar de la sociedad civil a la posihle disidencia política. De este
tipo, como hemos seílalado, los huho durante toda la Guerra Civil:
marcados por la falta de estahilidad y la escasa reglamentación. Aunque,
no obstante, sean un primer paso, formalmente asimilable dentro del
concepto campos de concenlracián, por cuanto, dependientes de la Ins­
pecci6n, son tratados como tales, y funcionalmente también, por cuanto
se utilizan para depurar al ején~ito y presentados, internando y cla­
sificando a los prisioneros.

2() Utl esludio p('riodísti('o d(' los arJOS 70 sl'Íialú la ('xist('tl('ia ('tl Madrid d(' v('itl!t'

('ampos. y d(' dit,Z ('tl Ali('atll(', ('otllútldit,tldo ('alu pos ('Otl BatallOlws d(' Trahajadort,s,

n'tltms d(' r('('llIsiútl t('mporal y ('¡[n'eles militar('s. y tlO s('IJalatldo algutlos ('alllpos

iluporlatllt's y dO('utlwtllados. ('omo MOllúvar. ('tl Ali('alltt'.
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La inmediata posguerra es, de hecho, el período más enigmático
de la vida y funcionamiento de los campos de concentración. No existe
tan siquiera unanimidad a la hora de comprobar sus cierres; se empieza
en 1939, hasta el punto de quedar abiertos los de Miranda de Ebro
-con muchos de los internados extranjeros que quedaban de San Pedro
de Cardeña 27_, Reus -del que se pide el cierre al comprobarse
una epidemia de tifus exatemático- y lugares de reclusión temporal.
Pero en 1940 y 1942 se reclama de nuevo la apertura de campos,
sobre todo para internar a los exiliados de Francia que pasaban de
nuevo la frontera, a personas que huían del régimen de terror nazi,
a extranjeros que entran clandestinamente en España, y más tarde incluso
a los mismos nazis y colaboracionistas que buscaban refugio en la
España de Franco 2B. ¿,Podemos hablar de continuidad entre la guerra
y la posguerra? La respuesta no es fácil: los campos que nacen con
objetivos bélico-políticos y no albergan prisioneros de manera estable
son cerrados con, a veces, sorprendente celeridad. El hecho que la
población internada, con el fin de las operaciones militares, dejase
de fluctuar y se redujese señala que, efectivamente, es el hecho bélico
el principal determinante del funcionamiento de los campos. Pero cabe
decir de nuevo que no era exclusivamente así. Los campos se cierran
porque su función ha sido completada, sobre todo cuando son campos
de clasificación y evacuación, y los prisioneros albergados temporal­
mente en ellos han pasado los tamices represivos. Pero ello es muestra
no del perdón del Estado franquista hacia sus disidentes; más bien
es reflejo de, precisamente, su misión represi va.

La pregunta lanzada previamente empieza a aclararse: nos resulta
obvio que, si con el fin de la guerra aviene el fin de muchos campos,
puesto que su función estaba completa, el que existan campos durante
la posguerra, se abran otros nuevos, y de hecho el cierre del último
de ellos (Miranda de Ebro) se date en 1947, significa que existen
nuevas necesidades. ¿,Continuidad? Son pocos los campos mantenidos,
y diferentes en principio sus funciones. De hecho, la misma Inspección
de campos, convertida en Jefatura de Campos de Concentración y Uni­
dades de Soldados Trabajadores dentro del Ministerio del Ejército, es

27 San Pedro de CardelÍa es 11llO de los campos mejor estudiados; !'id. CUSEH,
C.: Prisoners q/ the good fight. Americans against Franco Fascism, Westport, Lawrence
Hill, 1986. Es campo exclusivamente de extranjeros desde abril de 1938, mantenido
en las clausuras masivas de noviembre de 19;~9, y cerrado más adelante. ACMA, armario 1,
legajo 54, carpeta 121.

2X ACM A, sección "Ministerio del Ejh·cito».
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disuelta por Orden ministerial de 28 de octubre de 1942 2(). Pero sí
se integran en una línea histórica y analítica homogénea: la de su
función social. Por mucho que administrativamente los cambios sean
más constatables que las continuidades, existe continuidad en cuanto
al substrato ideológico, político, social y cultural que, desde el inicio
de la guerra, crea los campos de concentración: la persecución, humi­
llación y encauzamiento de la disidencia al régimen, fuese ésta real,
potencial o imaginaria.

Tenemos, pues, las herramientas formales para definir los campos
de concentración franquistas: su uso para cubrir las urgencias que,
en materia de prisioneros, levantaban los movimientos bélicos. Tenemos
también algunas de las perspectivas a adoptar para investigarlos: la
necesidad de una perspectiva formal, oficial, burocrática e institucional
que aporte el esqueleto organizativo a las razones funcionales, a la
vida cotidiana de los mismos. El porqué de no poder llegar a conclusiones
definitivas viene determinado, como hemos señalado, por la indefinición
que existe en la misma documentación. Por ello, creemos que, para
poder considerar un recinto de internamiento como campo de concen­
tración, sin lugar a dudas éste ha de cumplir una doble variante: la
formal -ser definido como tal- y la funcional -cierto grado de esta­
bilidad y uso del mismo para los objetivos bélicos, políticos y sociales
marcados por las necesidades organizativas franquistas-o Lo cual no
quiere decir que debamos desechar de entrada el estudio de los recintos
concentracionarios a los márgenes de esta doble perspectiva. Sobre
todo porque su misión social, su memoria, está tanto o más arraigada
que la de los camposformal yfuncionalmente identificables :lO.

«Necesidades» bélicas y utilidad del terror: el objeto campo
de concentración y su función social

Es necesario conocer qué características tienen los campos fran­
quistas que nos puedan ayudar, por comparación, a insertar la España
franquista:\l en el ámbito de los estudios sobre el universo concen-

2() Id.

:\0 El mayor ejemplo es el del campo provisional de Los Almendros, en Alicante.

Hasta trece libros de memorias de exprisioneros nos cuentan sus horrores, de un total

de setenta testimonios recogidos. Sin embargo, (~ste campo se mantuvo escasarnt~nte

una semana.

:\1 Tampoco existen estudios sobre los campos de concentración republicanos, si
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tracionario, cosa jamás hecha anteriormente. Podemos definir de manera
global el campo de concentración como un lugar de reclusión, de pri­
vación de li bertad temporal sin pena judicial precisa, con cierta esta­
bilidad dentro de su no excesiva duración, donde la aplicación de castigos
depende de la arbitrariedad en todos los niveles: desde la arbitrariedad
racional, que establece el campo de concentración como sistema de
dominación y control, hasta la arbitrariedad de los modos de vida inter­
nos ;\2. La clasificación, además de mostrar una mentalidad cuartelera
e intendente bastante reduccionista, es reflejo de la improvisación con
la que buena parte de la institucionalización del régimen se realizaba.

La apertura de campos de concentración en diferentes países, por
diferentes circunstancias y en función a diversos intereses, hace de
este hecho uno de los argumentos más recurrentes en la historiografía.
Con variaciones y contextualizaciones absolutamente necesarias, pode­
mos extraer com~lusiones de la larga historia de los campos de con­
centración, desde los españoles en Cuba o ingleses en Sudáfrica, válidas
para los campos franquistas. Empezando por la justificación recurrente:
la de proteger a los prisioneros. Andrej 1. Kaminski intenta diferenciar,
a través de una historia general de los campos concentracionarios, el
fundamento último de éstos :l:l. Con él, podemos aceptar que, también
en los franquistas, «nei carnpi di concentrarnento costituivano e cos­
tituiscono sernpre una parte del cornplesso di questioni inerenli la pri­
vazione delta liberta, 1'arbitrio, il terrore, le crudelta e gli orrori, la
deportazione, illavoro coatto e schiavo, lo ~fruttarnento» ;\4.

Las características funcionales de los campos de concentración vie­
nen a ser, como se destila de la literatura sobre el fenómeno en Europa:
el abuso de la legalidad sobre prisioneros retenidos por motivos políticos,
bélicos o por intereses sociales del Estado; el desarrollo de una policía
terrorista y de vigilancia sobre los mismos, a los que vienen suprimidas

bit'n estaban dirigidos por Carda Oliver, como me ha indicado el único invt'stigador
que los está, actualmente, t'studiando en modo monográfico, Domingo Blasco.

:\2 Vid. KO(;ON, E.: op. cit.
:1:\ Es decir: más allá de la aceptación de la ecuación campo de concentración

nacionalsocialismo, muy extendida en la memoria europea del fenómeno COJ1(~en­

tracionario.
:\~ Cfr. KAMINSKI, A. J.: OfJ. cit., p. 16. Si bien su fundamento teórico es diferenciarlos

de los campos de t'xterminio -cosa que a nosotros evidentemente nos sirve de poco,
puesto qut' en Espaíia, por más que algún relato autobiográfico lo intentt' afirmar, no
existían-, su análisis dd campo de concentración, en gt'neral, es válido precisamenlt'
por eso, por su generalización basada en d estudio detallado de diferentes casos en
difert'ntes paíst's y diferentes circunstancias.
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a priori características fundamentales del derecho, como su pertenencia
a la Nación, la presunción de inocencia ante los delitos que se les
imputan -donde el delito sería un concepto sujeto a instrumentaciones
y variables culturales arbitrarias y no regladas por la legalidad-; un
afán de depurar y mantener lejos de las redes sociales a los prisioneros;
su uso dentro de una red de trabajo esclavo determinada por el desarrollo
forzado de una economía en dificultades como puede serlo una economía
de guerra; la criminalizaeión del enemigo (más allá del adversario polí­
tico o ideológico, es la absoluta representación del mal de la nación
verdadera) y la reeducación del prisionero. Éstas son las razones que
llevan al mantenimiento de un sistema -el concentracionario- fuer­
temente enraizado, puesto que de ella es reflejo, en la totalidad de
la vida política y social. La clave tanto para Kaminsky, como para
muchos otros :lS a la hora de analizar los campos de concentración,
radica no en la voluntad de exterminio generalizada, sino en la estruc­
turación de toda una serie de instituciones, organismos y redes que
se dedican al aprovechamiento de una situación a todas luces ilegal
y que cristalizan las disposiciones y necesidades sociales, económicas,
culturales, que determinan la apertura, funcionamiento y mantenimiento
de las redes concentracionarias. Las diferencias, notables, que entre
los diferentes poderes que crean sistemas concentracionarios existen,
se ven reflejadas también en cómo y por cuánto tiempo se mantienen
en funcionamiento los mismos. Pero sin duda, además de diferencias
existen regularidades, puesto que algunas de las características fun­
cionales que hemos señalado son válidas también para los campos fran­
quistas. Destruir y anular la personalidad de los prisioneros :lú era una
de las vocaciones de la política represiva franquista.

El lugar físico y metafórico:17 del campo de concentración tiene
unas características externas -recintos cerrados, lugares rodeados de
alambradas con fuertes medidas de seguridad- e internas -un des­
precio absoluto por la libertad, la vida y la dignidad de los presos,
malos tratos físicos y psicológicos, uso de los presos para trabajos forzados,

:1., Keconlemos que la bibliografía sobre e! fenómeno concentracionario es tan vasta
que casi tiene un efecto contrario al deseado: la falta de una metodología y una reflexión
teórica cn muchos trabajos sobre los campos de concentración ('uropeos hacen de ellos
papel mojado de! que no se puede extraer ninguna conclusión parangonable o útil
para el estudio comparado.

:\i, Cfr. ROllSSET, D.: ','llniver.w concentrazionario, Milano, Baldini & Castoldi, 1997
(1965).

:1", TOIJOIWV, T.: Facing the extreme. Moral lire in the concentration camps, New
York, Melropolitan Books, 1996.
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propaganda- que crean, al nivd analítico, un objeto de estudio no
independiente, pero sí autosuficienlt'. El Ilwdio de homologados es la
('I'eac)on de toda una estructura administrativa que los mantiene y los
organiza dentro dd Estado, ('omo pmie fundamental dd mismo: ('omo
reflejo, en suma, de la voluntad dd Estado. Suponen un sistema social,
d ('OIl<'entracionario, dt~ntro de otro más general, d estata1. Pero un
sistema afín al otro :m, pues 1lI1O es reflejo de las necesidadt~s racionales
de conservaci6n dd dominio y diminaci6n de la disidencia dd otro.

Tanto dentro de los campos corno en la sociedad donde se crean
el fundamento social es la desaparici6n de la discrepancia, la oposi('i(m,
de los sectores enemigos al Estado. Apartando, humillando, aislando,
castigando, difamando al prisionero mientras que se estahlece un sistema
de terror enlazado, parad6j icamente, con una propaganda y control moral
que apda a sublimes ideales como recristianizar y evangelizar. Tanto,
que en el discurso oficial d fin último de la creaci6n de los campos
de concentracitÍn franquistas parece ser la de st~parar a los verdaderos
espafioles, es decir, a quienes se consideraban «hermanos nuestros,
de nuestras ideas y convicciones y que la desgracia los ha llevado
a estar entre los rojos» de los «forajidos y junto a ellos, y como menos
culpahles, unos heliacos engallados por una propaganda infame» :\<J.

Detrás de este afán depurador existe, además, una intencitÍn adoctrinante,
que responde a la articulacitÍn dd consenso y a la n~educacitÍn y rees­
tructuracitÍn de la memoria social, y entronca con la naturaleza moral
del régimen franquista y con las pretensiones totalitarias dd nuevo
Estado. Que tiene como misi6n hacer del terror un arma social que
infundiese d miedo -los campos de ('oncentracitÍn como amenaza­
y la aulorrepresúJn a través dd mismo.

Los campos de concentraci6n no s610 responden a la necesidad
primaria de encerrar a los prisioneros dt~ guerra; son también respuesta
a la necesidad de encauzar la oposicitÍn, de humillar al vencido, de
perpetuar la victoria, de imponer un sislt'ma de dominacitÍn de retomo a
las estructuras de poder tradicionales, de alejar la heterodoxia de sus

:m Vid. COL!,OITI, E., y KI.I'<J.-II \\1\11-:1:, L.: I! ./ilScislIIlI (' {"[tafia ill KIl('/TI!. (lila CIIII­

"('l"SaziOIl('./i'a stllria (' s/oriIlKra¡;a, I{onla, Ediesst', 1i)()6, Es S(H'(lI'i'IHI('nl(', ('omo indi('an

los autor('s, (,1 d('s('oIH)('illlit'nlo qut' sobrt' t'1 argllllwnlo de los ('atnpos dt' ('ol](,l'nlnH'iÍln

ilalianos t'xislt' t'll I'sll' país, Yo mismo lo he ('olllprobado: Illit'nlras Caporl'\lo o Clla­

dalajara son lugart's dt' la historia italiana más qu(' difundidos, a no lantos Il's rt'(,Llt'nlan

algo los nomlJl'l's Fl'I'ranlOnti, Bolzano o I{emi('('i, ~in t'mbargo, Coilotli afil'llla qLIt' el
nllllll'ro dI' ('illllJ)()S dt' ('ol](,t'ntra('iún t'n Italia IIt'ga a ('il]('lI('nta.

:1<) AC MA, armario 1, I('gajo 16, ('arpeta ;~.
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redes sociales primigenias, dc aprovt'<'IJar la fuerza de trabajo de los
esclavos del Estado, de reeducarlos. De inculcar los valon's de la Nu('/'([

f..'s¡)({iia a quielws su educaci6n y su cultura política había «descarrilado»
llevándolos por la scnda dd «anticspaüolismo», del atcísmo o del mar­
xismo -auténtica bestia negra en el discurso propagandístico de los
campos-o Esto es, ya desde sus orígcnes, d franqu ista es un Estado
que, nwdiallte la cstructuraci6n de redes de poder y lel aplicaci6n de
la mayor de las violencias políticas, influida fuertemente por un ¡wríodo
de brutal izacil)n general izada de las prácticas sociales ('11 Europa, conec­
ta la represi6n ('on UII proyecto global de actuaci6n política 10. Con
todo un sistema social de relaciones de poder, de interés y de humillaci6n
que a la par que demizan la vicloria, haciendo de ésta d mito fun­
dacional indiscutible dd Estado franquista 11 ,establecen entorno al régi­
men y a los diferentes círculos de podt~r, círculos de colwsi6n 12 o
aceptaci6n inimaginables sin d recurso a la represi6n estatal.

Los campos franquistas son, por tanto, reflejo no s610 dt, la necesidad
repn~siva inmediata, sino que además nacen de una intt'lH'i6n de lunga
dura[a. No s610 por cuanto rt'sJwda a su vida y fUIH'ionamiento, sino
sobre todo por las largas conse('uellcias que -junto al resto del proceso
represivo fran<¡uista- acarrearon, puesto que d grado de humil1aci6n,
despolitizaci6n y «memoricidio» <¡ue desarrollaron extendi6 sus redes
hasta lo más remoto de la sociedad espaüola. El derrotado ejército
republicano y los partidos políticos, sindicatos, redes intelectuales de
oposici(ín, debían purgar su misma derrota: los campos de cOllcelltraci6n
SOIl medios de represi6n del individuo como tal y corno ser político.
No es despreciahle pues su importancia ell la s(wiedad espailOla de
guerra y posguerra, puesto <¡ue, aparte de represi6n bélica, son parte
integrante dd terror social y la violellcia política encaminadas a la
suhyugaci6n de la resistencia, la despol itizaci6n y la creaci6n de una
red de ('onsenso, silencio e implantaci6n del franquismo desde ([b(~j() 1:\.

111 CllNZ\UZ C \I.U:.1 \, E.: parafrast'alldo a ZI\lm:l:\l \ NN, 1<:.: Po!iticul rio!e//ce. aisi"

1111I1 re!'o!u/iolls. 'l'/¡eories (l//{{ r('Sellrc/¡. Call1lJl'idgt', Massacllllst'tls, SdWllklJlall PlIlJlisiJillg

('o" I ()¡U; t'll "Violt'lH'ia política y rt'PITSiúll ('11 la 1-:"paI1a frallqllista: cOIl"idnaciolH'S

tt'úricas y t'slado de la ('lIt'sliúll», ('11 MOIII'\() FO":-;I:I:lT, K.. y SI·:\II.1\\O C\UI:O. F.

(t't!s.): ""'1 Frallquisll/o. Visiolles X Imllll/ces. Ullivt'rsidad d(' Alicallte, I ()()(). pp. II()-]SO.

11 Vid, A<:[III.\I: F¡':IiN \"IlI'J, P.: :H/'IIwrút l o/t'Ú{o de 111 Cuerra Ciril Fs/)(tI/olu,
Madrid, ¡\Iiallza. I ()l)6.

1:2 Vid. Mil: CliIU(,. c.: Vinir ('.' solm'l'inir. ]/[.)/icill. ordell y II/lIrr:i,/(/cúíll 1'11 111
CII/nlltI/1I mral de J!oSr:IlI".,.II, LI(,ida. Milt'llio. ;lOOO.

1:\ AIIlHllI(' Sll visiúll dc la glwlTa y la posgllerra (iJwiJa dt' ('Iases t' illlplalltaci(1I1
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Los ele!lwntos interpretativos que, apartt' de la eliminación física
-que tamhién se constata en mlH'hos carnpos-, mUt'vt'n a sefwlar
la importancia de la función social represiva en los campos de con­
('entración, son la clasificación, la propaganda reeducativa y el trahajo.
ASlwctos que Iwhremos de ahordar desde lH'rspedivas ('omo la" men­
talidadt,s e ideología" que las determinan y su utilizaciún desde aspectos
político". Dt, hecho, la misma fUllt'ión de clasificar a lo" pri"ioneros
de guerra tiene fuertes implicaciones represivas, por mil" que opinemo"
que la violeneia política sea desarrollada sohre todo en los campos
de internamiento -los qUt' hemo" sefwlado de «pri"ioneros Ad y Ih-.
La c1a"ificación dt~ los prisionero" t~S coerción moral, per"ecución política
y, por tanto, criminalización del movimiento ohrero. Es, junto al "ufri­
miento de un régimen de vida cotidiana y Ulla" condiciones de halli­
tahilidad muchas veces insoportahles -no olvidemos la {Jida cotidiana
de los C<UllJ)()" corno un elenlt'nto primordial en su anál isis-, elemento
con el que el naciente Estado franquista ins/rwnen/aliza la repre"ión
y la encamina hacia ohjetivos políticos y sociales 11. Tanto que, por
ejemplo, la petición de avales a las localidades de origen de los pri­
sionero" hemos de verla como medio de cohesionar a nivel loeal, es
decir, desde ahajo, las clases políticas dominantes -Iglesia, Falange,
alcaldías e instituciones de control social corno la Guardia Civil-,
y las denuncias son medios de adaptación al nuevo contexto sociopolítico
represivo y homogeneizadoL

Poco "e puede de('ir del concepto reedu.eacián que no venga prt~­

supuesto por el mismo: suponía, con la aquiescencia de no pocos cape­
llanes militares y curas locales, el desparrame de toda una política
de recristianizaciún a través de la humillación, la violencia verhal y
la propaganda política. Actividad propagandística que tiene especial
incidencia en la necesidad del trahajo como medio para resarcir a
la España naciente de los males que el marxismo y las ideologías disol­
vt~nLes hahían causado. Trahajo en los campos lo huho, pero en mucha
menor medida que en la variante de la Inspección creada ad Iwe:

d('sd(' arril,a df'l rpgillwlI) difieran de la <pH' aquí propOtH-'IIIOS, es fundalllt'nlal el artículo,

sohn' f'i qtlt' p<)('o S(' ha ('ollwnlado (cn't'lItOS por la mayor importallcia dt, su lilno

Un Úe/ll/)() de sill'l/cio) llf'l'O de tIna prt'cisiún desnipliva clarallH'nlt' inglt'sa, dt' HICII \I:II~.

M.: ,,(;unra Civil, violt'lH'ia y la ('onslrll('('iún df'l franquislllO», ('11 PI(I'~TO", P. «'d.):

1,11 Rt'/Jlíh/inl IIsedilldll. lIosúlúlwl il/lerfUlclol/1I1 .r cou/lictos il/lentos dl/mule 111 Cuerm
ei,.i/. Barcelona, Pt'nínsula, ] <)<)<). pp. 201-2:m.

11 En estl' sl'ntido ('S int<'r('sanle C Vol:1 \ S í~UIF/. ;\.: 1,IIs /1O/ílic([S de /11 l'ictorill.
1,11 co/l.w/id(/cilíl/ del :VIII'f'O r"\[w/oji'{/fll/uisl(/ (/9:m-/95,'1), Madrid. Mareial Pons, 2000.
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los Batallones dt' Trabajadores. Pero t'n ambos casos la fwrspt'ctiva
es invariable: el trabajo ayuda al prisionero descarriado a volvt'r a
la senda correcta. En los campos franquistas también, d trabajo «lwce
libre». Aunque por supucsto esto no lo encontremos en el discurso
ofi<-ial sobre los campos: la memoria que se Lrató de Lrazar t's la de
que se podía «demostrar al Mundo t'ntero qut' el trato qlW la Esparw
Nacional da al prisiont'ro t's más que humano, es lujoso» l.,.

Sin embargo, esta visión !JondwLosa viene desmontada por la historia
oral y el relato autobiográfico, cuando no, por t'xtraño que parczca,
por la documentación dt' los campos. En San Juan de Mozarrifar los
voluntarios fascisLas del CTV colgaban de las muñecas a algunos prt'sos
hasta docc horas seguidas, causando ello mala imagen [sic I entre el
resto de los prisiOlwros j(,. Casos así se constatan también en 1\1 iranda
de Ebro; en oLros campos, las sacas de prisioneros por parte de falangisLas
que llegaban hasta ellos t'n busca de rr~jos locales st' alL(~rnan con
las rondas de viudas y familian~s de mucrtos nacionales que, teóri­
camenL(~, reconocían enLn~ los miles de prisioneros barbudos y dema­
<-nulos a los asesinos de sus allegados. En Albatera, se dicc que un
sargento borracho disparó con ametralladora a los prisioneros que dor­
mían por tierra; el campo de Reus sufrió varias epidemias de Lifus.
La mayoría de los campos estaban infestados de piojos y pulgas, que
se sumaban al sufrimiento <~otidiano de los prisioneros a causa del
frío inclemenLe o el calor insoporLable, la escasa alimentac-i<ín, las defi­
ciencias en el reparto de agua o vestuario; muchos prisioneros se intro­
ducían cotidianamenLe objetos por el ano para romper sus heces resecas ...

Continuar esta 1isLa de horrores es innecesario. Parece evidente
que, aunque tal vez no fuese objeto de una poi ítica premeditada, puesto
que existen importantes diferencias entre los campos, la vida cotidiana
en ellos es reflejo de la arbitrariedad más absoluta y de las deficiencias
organizativas y reguladoras del probLem.a de los prisioneros de guerra.
A la vista de los relatos autobiográficos, cabe pensar que, efectivamente,
existiese una voluntad de represión a través del modo de vida. Que
éste fuese instrurnentalizado para obtener resultados plausibles en mate­
ria de despolitizución, humillación y aceptación de los valores que sus­
tentaban el poder y la dominación dictatorial o no, es decir, que fuese
una imposicián racional violenta o una mera situación de falta de regla­
mentación y desorden, es lo de menos. En arnbos casos, se vería que,

I~ ACMA, armario 1, I('gajo )(" carpeta ;~.

~(• .l\(;~/1/\~ annario I ~ legajo SB., carpeta 17., do('. nÚfll. S.
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por mucho que el discurso oficial lo negase, la situación de los prisioneros
aprehendidos, los soldados o civiles presentados voluntariamente o no,
y los detenidos gubernativos, preventivos, de los campos de concen­
tración, era desastrosa. Y, por tanto, que esto era reflejo de la actitud
de los vencedores sobre sus vencidos. Es reflejo, pues, de una naturaleza
de orden moral: la separación, internamiento, represión de las redes
de socialización obrera, republicana, responde a una necesidad del Esta­
do franquista en consolidación: el hacerlo sin tener que enfrentarse
a la disidencia en su terreno, sino en el terreno de los militares. En
el terreno de las armas y la mentalidad de intendencia.

Reconociendo su diversidad, y trazando un estudio empírico que
nos acerque a sus diferentes realidades, desde la vida cotidiana y desde
la vida administrativa, los campos muestran que el Estado franquista,
en base a su debilidad política y de legitimidad, utiliza la represión
violenta como eje articulador del consenso y la despolitización. Los
campos pueden ser de paso o estables, de evacuación o de trabajo.
Pero todos responden a una serie de objetivos básicos del naciente
Nuevo Estado, fundamentados en una perspectiva moral de penitencia,
reeducación y redención.

Propósitos que tienen que ver con el objeto a reprimir. Esto es,
el ejército republicano y los representantes de las asociaciones políticas
que se mantuvieron fieles a la legalidad ante el intento de golpe de
Estado. Por mucho que la heterogeneidad y adscripción sociopolítica
del primero aleje los campos de concentración de lo que usualmente
entendemos por violencia política, al menos desde la perspectiva de
quien la recibe, sí es cierto que, desde la de quien la ejerce, en los
campos se desarrollaba sin dudas violencia política estatal 17. Y violencia

17 El largo debatf' sobre la violencia política ha dejado no pocas huellas f'n la

historiografía f'spailola, si bien parece que también este recurso analítico empieza a
cansar a los estudiosos por su falta de homogeneidad interna, cosa obvia, por otra
parte, si tenernos en cuenta la enorme casuística que trata de abarcar bajo una misma
concepción. El referente actual en la materia en la historiografía espafiola es GONZ.\LI·:Z
C\LLF.lA, E.: «Qué es y qué no es la violencia política. Consideraciones teóricas t~n

torno al conflicto social violento», f'n BAI{I{LLL PEIYC/{Í, l, y '\:111\ CUI{(;(l, C. (coords.):

Violéncia política i ruptura social a Espanya, 1936-1945, Espai/Tf'mps, Universidad
de Lleida, 1994, pp. 29-66; GOl\zAu·:z C\LU:.1A, E.: «Violencia política y reprf'sión ... »,
op. cit.; COl\zAu:z C\LU:.IA, E.: «El Estado ante la violencia», en JULIA, S. (dir.): Violencia
política en la Espaiia del siglo XI, Madrid, Taurus, 2000, pp. 365-406. Otros trabajos
de alto nivel analítico en esle sf'ntido, M11\ CI'I\CÚ, C.: «Violencia política, coacción
legal y oposición interiol"», en S'\'<CHFZ lÜ:C10, C. (ed.): Ayer, núm. :~;~, El prirner./ranqui.mw
(/936-/959), 1999, pp. 1] 5-145; RmNIJ, C. P.: «Violencia pretoriana: del Cu-Cut!
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y coerción social, desraizando -o tratando de hacerlo-los movimientos
obreros a través de la depuración, de la búsqueda de responsabilidades
punibles -entiéndase, la mera simpatía por proyectos de sociedad,
o cualquiera de sus componentes, diferentes al proyecto reaccionario­
y del internamiento en campos que, insistimos, no sólo eran de estancia
temporal, puesto que también existían campos estables. Basta acercarse
a cualquier relato autobiográfico de algún prisionero del franquismo:
los intentos por mantener cierta organización, cierta compostura y lucha
contra quien antes se combatía en las trincheras o en retaguardia, se
diluyen por dos razones.

Primero, por la imposición de un régimen de vida tan difícil e
insostenible que, segundo, da prioridad a otras necesidades que la de
la lucha política. Básicamente, parafraseando a Conxita Mil', en los
campos de concentración franquistas, vivir era sobrevivir. Por mucho
que algunos relatos especialmente militantes hablen de la reestruc­
turación en el interior de los campos -desde el trabajo en la admi­
nistración de los mismos- de cierta organización política, ésta muchas
veces se había de reducir a escasos contactos con el exterior y a los
intentos de poner a salvo cuadros organizativos mediante la falsificación
de documentos. Poco más: parece que, efectivamente y a la vista de
los escasos resultados de los intentos de reestructuración del tejido
social de las organizaciones obreras, el trabajo de los campos de con­
centración, de las cárceles, de los Batallones de Trabajadores y del
resto de elementos de la compleja casuística penitenciaria franquista
actuaron con implacabilidad.

al 2:1-F», en JULIA, S. (dir.): Violencia ... , op. cit., pp. 289-:)2;'); KOMElw MAUllA, ].:

La romana del diablo. Ensayos sobre la violencia política en España, Madrid, Marcial
Pons, 2000; AIWSTI':cL!I, J. (ed.): Ayer, núm. 13, Violencia y política en Espai'ía (1994),
y KAr-.zATo, G. (a cura di): Cuerrefraticide. Le guerre civifi in eta contemporanea, Torino,
BoIIati Roringhieri, 1994. Pocos trabajos sobre la represión franquista han usado esta
hl'rramienta de análisis, como OIlTIZ HEIlAS, M.: Violencia política en la Il República
y el primer franquismo. Albacete, 1936-/950, Madrid, Siglo XXI, 1996. Una revisión
de este debate en relación con la implantación del franquisrno, en RICHAIWS, M.: «Guerra
CiviL.»,op. cit.

Sin l'mbargo, en este ya largo desarrollo conceptual rara vez se hallan anLllisis
de la violencia estatal concentracionaria, recurriéndose sobre todo al análisis de la
violencia política individual o dl' grupo, y dejándose de lado el hecho de que, la misma
Primera Guerra Mundial que cambia el panorama en ese sentido, también supone un
punto ineludible de referencia para entender el crecimiento del poder coercitivo y violento
del Estado. Este tema lo he señalado en ROIJIlICO SANcHEz, J.: "Violencia política y
España contemporánea. Últimas aportaciones a la historia del violento siglo xx españoJ",
en Spagna Contemporanea, núm. 21 (en prensa).
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El recurso a la violencia -física, verbal, moral- fue una necesidad
primaria del naciente Estado. En España, los campos de concentración
son renejo de una gran capacidad represiva y coercitiva, y también
de una necesidad de consenso, que pasa por la aterrorización y represión
cotidiana de la oposición; lo cual muestra la sorprendente debilidad
de legitimación de la naciente dictadura, en su carácter político y moral.
El franquismo nace del derecho de conquista, de la violencia racional
y calculada como objeto político, imponiéndose a sus disidentes y a
quienes no aceptaban el código de valores sobre el que se fundaba
mediante su uso. Ello es debido tanto a su intención totalizadora -to­
talitarismo entendido como aspiración y sistema de control- como a
su debilidad. Aunque no cabe plantearse, puesto que resultaría his­
tóricamente paradójico, si la dictadura militar en sus orígenes pensó
convencer, además de vencer, lo que a nosotros nos resulta claro es
que los campos de concentración y el terror que representaban son
reflejo de la necesidad estatal por reafirmarse e imponer su poder.
En su nacimiento y funcionamiento, por tanto, además de las evidentes
razones bélicas se enlazan razones sociales y políticas.

Desde la perspectiva social, y situándonos en la perspectiva de
los internados -antes lo hemos hecho desde el otro lado-, los campos
no eran solamente lugar de reclusión temporal donde esperar largamente
la llegada de avales para recobrar la libertad, o donde ser encuadrados
en grupos de trabajo para ser destinados a las más variopintas obras
de reconstrucción de infraestructuras económicas (puentes, minas, carre­
teras ... ). Eran por encima de todo lugares donde el ejército republicano
en masa había de sufrir la humillación de los vencedores de la guerra,
por el derecho que la victoria de una guerra del estilo de la española
otorgaba sobre los vencidos. El fundamento que crea los campos, si
bien originariamente pudiera ser estrictamente funcional, esto es, centros
de reclusión donde albergar a las ingentes masas de soldados que caían
en las garras del ejército franquista, rápidamente pasa a ser otro: el
de aplicar sistemáticamente a los vencidos la represión «que les corres­
ponde»; hacerles saber cuál es su posición en el nuevo Estado, a base
de represión física, apatía, hambre, sufrimiento y separación de la socie­
dad. Una posición en la que solamente producirían «molestias (... ) por
razones de manifiesta peligrosidad, (... ) y razones de índole higiénica
[sicl y moral»m.

¡g AC\:l;\. St"rie J. L. S.• Capitanía C(-'Iwral de la 5." Regiún. carpda 58 (1 <):~()).
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Primeras conclusiones y perspectivas de estudio

De esta somera revisión del nacimiento del mundo concentracionario
podemos extraer unas reflexiones. Primero, que los campos de con­
centración nacieron de una aparente improvisación logística, de una
mentalidad militarista de control y organización social de intendencia.
Nacieron como lugares de reclusión temporal. Pero no por ello respondían
exclusivamente a objetivos clasificadores -lo que nos daría una visión
relativamente bondadosa de los mismos-o Segundo, que el hecho de
que existieran diferentes objetivos funcionales revela que existían dife­
rencias entre ellos. Que no todos eran meros lugares de clasificación,
sino que desarrollaban una idiosincrasia represiva mucho mayor si cabe.
y tercero, que no se pueden historiar los campos franquistas sin atender
a aspectos de la vida cotidiana dentro de los mismos, como el espionaje
político, la reeducación continua, las condiciones de vida, o el desarrollo
de trabajos en su interior, si la definición y homogeneidad interpretativa
se pretende sea clara e histórica. Y que, además, hemos de seguir
las pistas de la a veces complicada -para quien tiene una formación
de historia social- historia de la organización del ejército franquista,
puesto que en su interior se reglamentan e institucionalizan los campos
de concentración.

La indefinición sobre los campos es algo coetáneo a su creación,
crecimiento y funcionamiento. Los propios dirigentes de los campos
no sabían bien cómo definir e integrar en una administración única
los locales, plazas de toros, recintos amurallados o campos limitados
por alambradas, e incluso podemos decir que, salvo los gestionados
por la Inspección de Campos, la diversidad y heterogeneidad (e incluso
en éstos) fueron la norma. La justificación que la memoria de los campos
de concentración franquistas ha legado, esto es, que fueron lugares
provisionales o estables de internamiento de prisioneros donde vivían
como «privilegiados» responde a la necesidad de cancelar las huellas
de un pasado poco conveniente. Y paralelamente, se muestra desde
la óptica oficial no las malas condiciones de vida, sino la pureza de
espíritu redentor que los inspiraba.

Es cierto que muchos de los campos de concentración no fueron
estables; que salvo algunos, de los más de ochenta que podremos cons­
tatar durante la guerra, pronto empezarían a cerrarse. Es cierto también
que una de las dificultades mayores de esta investigación es reconocer
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la estabilidad o provisionalidad de los campos de concentración fran­
quistas. Pero esta provisionalidad y la falta de unidad administrativa
no son reflejo de su bondad ni dt~ su pretendida temporalidad. Son
más bien reflejo de la improvisación con que fueron creados y, sobre
todo, demostración de que suponían la arbitrariedad más absoluta en
su régimen interno. Desde luego, si fuesen un argumento suficienternente
('onocido, el trabajo mayor sería el de desmontar el entramado pro­
pagandístico en torno a ellos, puesto que el discurso oficial los muestra
de una manera benévola hasta extremos irrisorios. Se trata, por desgracia,
de algo tan desconocido que el trabajo prin(~ipal ha de ser la re(~ons­

trucción histórica. Cuando pensábamos -hay algún libro reciente que
aún lo indica- que la Guerra Civil había sido ya estudiada desde
todas las perspectivas y en todos sus temas posibles e imaginables,
aparecen vacíos enormes. Desde aquí señalo uno, paralelo a mi inves­
tigación: la cantidad de documentación que existe en Avila sobre los
Batallones de Trabajadores daría no sólo para una tesis doctoral, sino
para muchas más a es(~ala regional.

Al hilo de esta última apreciación, la del desconocimiento histo­
riográfico de algunos de los aspectos institucionales represivos de la
Espaüa de Franco, cabe terminar este artículo señalando las perspec­
tivas, de futuro y de investigación, en las que ha de insistir cualquier
investigación que trate de profundizar en un tema cada vez menos
desconocido y más tenido en cuenta en la historiografía, y que empieza
a llegar al gran público a través de la reivindicación del pasado, la
petición de compensaciones económicas y «(~fficial lrulh-lelling» de
no pocas asociaciones y particulares. La reconstrucción de la historia
de los campos de concentración franquistas se debe realizar a través
del paralelismo entre memorias, l!ficial y eXlra(~ficial con que su recuerdo
ha llegado a nuestros días. Para ello, se debe continuar en la recons­
trucción de los volúmenes de los campos, el número de prisioneros
que por ellos pasaron -cosa nada fácil, por otra parte-, para analizar
su peso real en la Espaüa de guerra y posguerra.

Además, la vida cotidiana en los mismos es un elemento de análisis
prioritario, puesto que cuenta a través de sus modos narrativos fun­
damentales (el relato autobiográfico, la historia oral) la realidad de
una represión política y moral que generalmente viene maquillada por
la documentación oficial. La psicología del recluso, la ego-his[ory, la
reflexión sobre la memoria, la subjetividad, el ('()l1(~epto de alteridad
aplicado a la represión en los campos, son perspectivas que, en mayor
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o menor IIlt~dida, se han de tOlllar para profundizar en el ('onocimiento
del sistema concentracionario franquista. Cono('er los aSlwctos de la
vida I'n los campos qlW raranwnt(' tratan las fuentes archivísticas (la
organ ización o desest I"lwt u rac ión en su interior de la lucha poi ít i('a,
las ('ondiciones de saluhridad y sanidad, por poner dos (~jelllplos) nos
mostrará con claridad no sólo la historia de los campos, sino wlt-más
las IlII'ntalidad('s, PITcelH'iones, diseursos y representaeiones que, desde
dentro dl~ los campos aflH'ra, dl~sde fuera de los campos adentro, SI'
tenía de los prisioneros, de sus guardianes, de la misma existencia
del f(~nóllwno ('OIJ('cntraciOlwrio y de la Espaiía que unos y otros querían.

Otros pasos que han de seguirsc son ver las ('ontinuillades y dis­
continuidades de los campos en los períodos h,,!ico y posh~1 jco, las
diferencias organizativas dI' alllhos tipos de campos y la importancia
del marco político fl'anquista eu la orden de ciene de uno de los Ullil'ersos

cOflcefllracioflarios más importantes de la Europa del momellto, Estu­
diarlo en clave microscópica puede ahrir una perspectiva interesante
y hasta ahol'a nUllca desarrollada: la de la importwwia de los campos
de concelltración desde la implicación en la represión a nivel local
y I'omo medio l'lwrcitivo en la implantación del franquismo de,wie ahajo.

y desde alllhas lwrspectivas, local y nacional -dando, claro está, más
importancia a la segunda-, profundizar en la estrecha relación quc
entre represión, despol itización, terror, coerción, propaganda, aceptcll'ión
del r~gimen y ('onsenso existe, tamhi"n desde la perspectiva comparada.

Muclws veccs helllos oído hahlar dc la IllllgflllflilllÚilld de Franco.
La misma pasaha, a tenor de lo sahido, 110 sólo por el asesinato; tamhién
pasaha por las torturas, los malos tratos, los trahajos forzados, La justicia
franquista, como ha seííalado Conxita Mir, tenía un fuerte carácter ejem­
plar 1'). Infundía el miedo, la despolitización, el silencio. Cuando esa
justieia y esa magnanimidad -«quien no tenga las manos manchadas
de sangre...»- visten los paiíos del internamiento, la desregllllllenlacilÍn,
la arhitrariedad, la clasificación, la reeducación pet'slmal, social y d('
la memoria, estamos hahlando de los campos dc coneentración.

Utilizando los recursos de la historia militcu', la histOl'ia soeial, la
reflcxión sohrc las fucntes de que disponemos y la metodología, la
historia dl~ los campos dc ('oncentración franquistas dl~jará paulatina­
mcnte de scr una de las incógnitas, de las partes oscuras de nucstra
historia más reciente. Parece que, tal vez mejor que nunca, este artículo
dcha scr concluido con un continuará...

¡lJ lVIII~ Cll~C(). C.: «Violt'lH'ia poiílicoa ... ». (J/>. cit.


